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Caucasia Ant, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal pertenencia 
Radicado: 05154311200120070002200 
Decisión: Ordena remitir link del expediente 

 

 

De cara a la solicitud que obra en el escrito que antecede, se ordena remitir a la 

Agencia Nacional de Tierras, a través del correo atencionalciudadano@ant.gov.co, 

el Link del proceso de pertenencia de la referencia, para lo de sus fines. Por 

secretaría, procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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